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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Adherir a Declaración

 
VISTO:

Lo solicitado por el Equipo de Investigación: "Representaciones y prácticas en torno a la violencia de género",
presentado por su Directora, Alicia Soldevilla y su Co-Directora, Alejandra Dominguez, referido al pedido de hacer
pública la preocupación y el profundo malestar por las condiciones en las cuales trabajan muches profesionales en
el Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba, las cuales volvieron a hacerse visibles a través de la reciente
desvinculación de 14 trabajadoras que se encontraban en condición de monotributo; y

CONSIDERANDO:

Que se presenta un propuesta de Declaración de la Facultad de Ciencias Sociales elaborada por dicho Equipo de
Investigación en el que se contextualiza y analiza la situación planteada en el visto.

Que lo solicitado fue tratado sobre tablas en sesión del HCD del día de la fecha.

Porello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Adherir a la Declaración elaborada por el Equipo de Investigación: "Representaciones y prácticas en
torno a la violencia de género", presentado por su Directora, Alicia Soldevilla y su Co-Directora, Alejandra
Dominguez, que como Anexo forma parte de la presente y gestionar una reunión con las autoridades provinciales de
la cartera.

Artículo 2º: Instruir a la Dirección de Comunicación su más amplia difusión.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Archivar.

DADA EN SESION VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.

 







Al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales  


Por la presente, como equipo de investigación, queremos hacer pública la preocupación y el 
profundo malestar por las condiciones en las cuales trabajan muches profesionales en él, 
Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba, las cuales volvieron a hacerse visibles a 
través de la reciente desvinculación de 14 trabajadoras que se encontraban en condición de 
monotributo. Y requerir que como Facultad de Ciencias Sociales nos expidamos solicitando 
la revisión de esta medida y la efectivización de políticas públicas del Ministerio de la Mujer 
sin precarización de sus trabajadoras/es.   


La pandemia covid-19, implicó un crecimiento significativo en las consultas y las  denuncias 
de situaciones de violencias en el Polo de la Mujer, recordemos ya en el 2020 el diario local 
refería que recibían “unas 300 llamadas diarias en promedio” y que son atendidas de manera 
telefónica por equipos rotativos, de 100 profesionales del derecho, trabajo social y psicología; 
según datos del Ministerio de la Mujer, del Gobierno de la  provincia de Córdoba, publicados 
en el Diario La Voz del Interior (06/04/2020) .  


Es necesario también poner de relieve junto al agravamiento de las situaciones de violencias, 
la insuficiente cantidad de profesionales para su atención, quiénes son en su mayoría 
mujeres, en diversas condiciones de precarización (becas, monotributos, convenios y 
contratos). Algunas de ellas, se ven afectadas de lunes a lunes de manera rotativa, y las 24 
horas, respondiendo las consultas, brindando asesoramiento, receptando denuncias y 
acompañando situaciones extremas. Muchas de estas situaciones, se profundiza en quienes 
llevan adelante estas tareas en el interior provincial.  


Como equipo de investigación, en la FCS, venimos estudiamos la Violencia de Género, y la 
significamos como fenómeno estructural, interseccional y sistémico, que tiene su expresión 
más extrema en los crímenes de odio denominados feminicidios y transtravesticidos. 
Entendemos que existe una relación indisoluble entre neoliberalismo, fundamentalismos y 
violencia contra las mujeres, lesbianas, maricas, trans, transgénero, queer, no binaries o 
identidades sexo genérica autopercibida u orientación sexual, en la medida que esta se 
origina, anida y se despliega en estructuras de opresión, control, desigualdad, exclusión y 
dominación.   


En este momento histórico, disputamos el reconocimiento de las múltiples violencias: 
sexuales, económicas, políticas, sociales, culturales que se intersectan y atraviesan los 
diferentes territorios de nuestras vidas, cuerpos, casas, comunidades, espacios de trabajo 
remunerado y no remunerados, organizaciones e instituciones por donde transitamos y/o 
formamos parte, las cuales atraviesan el Estado y sus políticas públicas.  


El Estado Argentino es signatario de la Convención contra todas las formas de  discriminación 
contra la mujer (CEDAW) y de la Convención Interamericana sobre  la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, en esta última se define: […] por violencia contra la mujer se 
entiende todo acto de violencia basado en la  pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño  o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, 
así como amenazas a  tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si 
se producen  
en la vida pública como en la vida privada (Naciones Unidas, 1994: 3). Así como la 
discriminación y violencia contemplada en la ley 26743, de identidad de género, la ley de 
matrimonio igualitario y la ley antidiscriminatoria.  







Estas leyes implican un gran avance en la interpretación de esta problemática,  en términos 
de relaciones desiguales de poder, como una violación a los DDHH  y al reconocer su 
existencia en los espacios públicos la incorpora dentro del  campo de la justicia y de las 
políticas públicas, apareciendo el Estado y sus  agentes como uno de los actores importantes, 
en un doble sentido: como lugar  de producción-reproducción de la violencias y también como 
lugar de disputas y  exigibilidad de ejercicio y acceso real a los Derechos Humanos de las 
mujeres y  personas disidentes de la Cisheteronorma.   


El Estado provincial, actualmente, a través del Ministerio de la Mujer, y previamente, de la 
Dirección de Violencia Familiar y de Género, viene sosteniendo políticas de precarización 
laboral, afectando las intervenciones profesionales en problemáticas complejas y de alta 
prioridad. Solo basta mencionar que cada 23 horas se comete un feminicidio en nuestro país.  


La precarización de las condiciones de trabajo de les profesionales (becarias, 
monotributistas, conveniadas, contratadas) por parte del Estado provincial, es inadmisible, 
dado que somete a quiénes intervienen y se exponen diariamente a situaciones de violencias 
a condiciones de des-reconocimientos de sus derechos laborales y sin posibilidades de 
defenderlos ante la precarización de su trabajo. Ante los reclamos por mejores condiciones 
laborales, realizados por les trabajadores del Ministerio de la Mujer, desde las autoridades la 
respuesta fue a través de la violencia institucional, mediante despidos, descuentos de 
salarios, traslados de áreas compulsivos e injustificados, entre otras.  


Esta situación de la baja de trabajadoras insertas en una política que busca erradicar las 
violencias de género, hace visible la urgencia de respuestas por parte del Estado provincial 
en torno a las políticas públicas de género que no precaricen ni vulneren derechos. 
Necesitamos políticas públicas integrales que se construyan desde los DDHH de todes. 


 


Por Equipo de Investigación: " Representaciones y prácticas en torno a la violencia 
de género" (2018/2021). 


Alicia Soldevila (Directora Proyecto) y Alejandra Domínguez (Co Directora Proyecto) 
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